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DECRETO 1290 DE ABRIL 16 DE 2009
EL PRESENTE SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES SE 

APLICA EN LOS NIVELES DE BÁSICA PRIMARIA, BÁSICA SECUNDARIA 
Y MEDIA



INTRODUCCIÓN

La evaluación es un proceso de valoración en el
desarrollo integral del estudiante que exige un
seguimiento permanente y permite apreciar los
avances y las dificultades que puedan presentarse
en el transcurso de su formación y expresarlos de
manera cualitativa . Esta valoración se apoya en una
escala de valoración .

La evaluación es parte fundamental en los procesos
académicos definidos en el PEI Agustiniano, de
acuerdo con las orientaciones de la Ley General de
Educación, sus decretos reglamentarios y
resoluciones, los lineamientos curriculares, los
estándares, las competencias y el decreto 1290 .



ENFOQUE DE EVALUACIÓN 
DEL APRENDIZAJE

Cambiar la concepción de la evaluación tradicional,
bancaria y conductista, que sólo se orienta al desarrollo de
contenidos y obtención de resultados finales, ha sido una
ardua tarea que año tras año hemos venido retomando
para implementar un enfoque constructivista apoyado en 4
pedagogos : Vygosky , Piaget , Ausbel y Novak , enfoque que
no sólo es referido al proceso de aprendizaje, sino al
sistema de evaluación que hemos venido aplicando,
enfoque procesual, sistemático y permanente, apoyado en
la valoración integral de nuestros estudiantes, a partir de
los indicadores de logro, los estándares, las competencias,
las metodologías y las didácticas, las instancias
verificadoras y los criterios de evaluación .

continua



El sistema de evaluación del colegio agustiniano, tiene las
siguientes características :

Es integral : abarca las dimensiones del ser humano :
física, espiritual, intelectual y afectiva,

sistemática : se aplica, se verifica su aplicación, se
retroalimenta,

flexible : tiene en cuenta los ritmos de aprendizaje ,

interpretativa, participativa y generadora de
transformaciones, a partir de la valoración y el
acompañamiento permanente que Directivas y docentes le
brindan a los estudiantes, para ello se han creado los 3
momentos de la evaluación, la autoevaluación , la
coevaluación y la heteroevaluación , con el fin de que
los estudiantes sean partícipes de sus propios procesos

continua



Para ello se emplean instrumentos y procedimientos 
que conllevan a:

Apreciar las fortalezas y 
las dificultades en el 

proceso de formación en 
cada una de las 

dimensiones cognitiva, 
personal y social.

Valorar el alcance y 
obtención de logros y 

desarrollo de 
competencias definidos 
en el plan de estudios.

Estimular el desarrollo 
de todas las 

dimensiones del 
estudiante.

Identificar diferentes 
ritmos de aprendizaje, 

cualidades y 
capacidades de los 

estudiantes.

Conocer la eficacia de 
la metodología, la 

didáctica 
implementada en el 
proceso pedagógico.

Diseñar e implementar 
estrategias que 

permitan la superación 
de dificultades o vacíos 

presentados en el 
proceso académico.



PROPÓSITOS DE LA EVALUACIÓN DE 
LOS ESTUDIANTES A NIVEL 

INSTITUCIONAL
(artículo 3 decreto 1290)

1. Identificar las características personales, intereses, ritmos de

desarrollo y estilos de aprendizaje del estudiante para valorar sus

avances.

2. Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los

procesos educativos relacionados con el desarrollo integral de los

estudiantes.

3. Suministrar información que permitas implementar estrategias

pedagógicas para apoyar a los estudiantes que presenten

debilidades y/o desempeños superiores en su proceso formativo.

4. Determinar la promoción de estudiantes.

5. Aportar información para el ajuste e implementación del plan de

mejoramiento institucional.



1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN
NUMERAL 1, ARTICULO 4
PARA ESTABLECER LOS CRITERIOS, ESTABLECEMOS EL NÚMERO DE ASIGNATURAS EN CADA 

NIVEL

Se establecen 11 asignaturas  del 
conocimiento:

1. Ciencias Naturales: Química, física y 
Educación Ambiental

2. Ciencias Sociales: Historia, Geografía y 
Constitución Política

3. Educación Artística  
4. Educación Física Recreación y Deporte
5. Educación Religiosa, 
6. Ética, Valores y Agustinismo
7. Humanidades, Lengua Castellana
8. Inglés
9. Matemáticas
10. Música
11. Tecnología e Informática



2. REQUISITOS DE PROMOCIÓN 
DE LOS ESTUDIANTES

Se establecen 14 asignaturas  del 
conocimiento:

1. Artística 
2. Ciencias Naturales y Educación 

Ambiental
3. Ciencias Sociales, Historia, Geografía, 

Constitución Política
4. Educación Física, Recreación y Deporte
5. Educación Religiosa, 
6. Ética, Valores y Agustinismo.
7. Filosofía
8. Física
9. Humanidades, Lengua Castellana
10. Inglés

11. Matemáticas
12. Música
13. Química
14. Tecnología e Informática



2. REQUISITOS DE PROMOCIÓN 
DE LOS ESTUDIANTES

Se establecen 14  asignaturas  del 
conocimiento:

1. Artística 
2. Ciencias Económicas y Políticas
3. Ciencias Naturales y Educación 

Ambiental
4. Ciencias Sociales, Historia, Geografía, 

Constitución Política
5. Educación Física, Recreación y Deporte
6. Educación Religiosa 
7. Ética, Valores y Agustinismo
8. Filosofía
9. Física
10. Humanidades, Lengua Castellana

11. Inglés
12. Matemáticas
13. Química
14. Tecnología e Informática



En el colegio Agustiniano se desarrollan desde sexto grado
las asignaturas de física, química y filosofía, según acuerdo
establecido por el Consejo Directivo .

La evaluación de desempeño se fundamenta en el trabajo
integrado de los tres saberes fundamentales :

ÅSaber : procesos cognitivos, contenidos, conceptos,
estrategias de conocimiento .

ÅSaber hacer : procesos psicomotores, contenidos
procedimentales, estrategias metodológicas .

ÅSer procesos socio - afectivos, contenidos actitudinales,
estrategias motivacionales .



CRITERIOS DE EVALUACIÓN  Y PROMOCION DEL 
COLEGIO AGUSTINIANO
Fundamentados en el Articulo 3 del decreto 1290

ÅLos procesos y actividades que conforman
el sistema deben estar distribuidos en el
período académico .

Permanente

ÅCada proceso y actividad que conforman la
evaluación responden a una concepción
global de la misma .

Sistemática

ÅAl término del período se elabora un
boletín informativo en el que se refleja los
procesos desarrollados a lo largo del año
escolar .

Acumulativa

Åse retroalimenta el procesos formativo
del estudiante a través de evaluaciones
que desarrollen procesos de
pensamiento, criterios propios,
fundamentados y racionales .

Formativa


